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Lutgo que lo» Sta. Alnldea y Stcn-
tarioa reeiban lo« númeroa del BOUTIM 
4 » Kitupoaita t i distrito, diipon-
irin que u fije un ejemplar ea el sitio 
ti mti imtiM, do&dapetmuuuri hu
ta el retibo del número lignieate. 

Lof Seentariot enlduán de emutr-
nt U» BoLimo* eoleeeloñadoa orde-
udunente p i n n eneudemulin, 
que deberá Teriflearae eaiU año. 

31 PUBLICA LOS LUNES, HÉBCOLBS Y VIERNES 

8* aoíoribe en le Oonladuria de la Dlpntsción proTineial, & cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, octo pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, i los particulares, pagadas al solicitar la suscripcldn. Los 
Sagoa da iuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-

indose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fraedóa éa peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Loa Ayuntaznientoa de esta provincia abonarán la suscripcidn con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los niimsros de este BOLBTIN de leeha 80 y K de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diex pesetas al aüo. 
Húmeros sueltos, veinticinco cóntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La* dlapoaleioM da las autoridades, excepto laa que 
•tan i Inslanoia de parta no pobre, se insertarán oflcial-
mente; asimismo tualquier anuncio concerniente al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas; lo da interés 

Sarticular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
a patata por cada linea de inserción. 

Loa anuncios á que hace referencia la circular de la 
•omisión proviaeisl techa 14 de Diciembre de 1805, en 
tumplimiento al aenerdo de la Diputación de 20 de No
viembre da dicho afio, y cuya circular ha sido publicada 
aa loa Bourana Oncuua de 20 y 28 de Diciembre ya 
altado, sa abonarán eon arreglo á la tarila que en manafo-
naioi BotExnraa sa inserta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Su» Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Intentes 
Don Jaime y Doftei. Beatriz,, contl ' 
núan sin novedad en su Importante 
talud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Psmllla. 
tGaceta del día u de Noviembre de 1911.) 

GOBIERNO C1ÍIL DEWPMINCU 

RiíLAcióÑ de-los candidatos pro
clamados Concejales electos por 
las Juntas municipales'del Censó 
el día 5 de los corrientes, con su
jeción á lo dispuesto en el art. 29 
de la ley Electoral vigente de 8 de 
Agosto de 1907: 

IZAGRE 
Sección única 

D. Raimundo Martínez Garcfa 
D. Miguel Escudero Miguélez 
D. Joaquín Bernardo González 
D. Luciano Merino Puertas 

LA ERC1NA 
Sección única 

I D. José Rodríguez Sánchez 
D. Ramiro Viillnrr Sánchez 
IX Antonio García y García 
D. Pablo Garcfa Llamazares 

LA ROBLA 
Distrito 1." 

D. Guillermo Espinosa Simón 
p. Francisco Rodríguez García 

I ü- Senén Mallo Flórez 
Distrito 2." 

¡X Manuel Vifluela Valbuena 
i ü- Francisco Rodríguez Valbuena 

LA VECILLA 
Sección única 

ft- Víctor Serrano Trigueros 

D. Manuel Diez y Diez 
D. Juan Antonio González Diez 
D. Gregorio Diez Táscón 
D. Pablo Juárez Robles 

: LUCILLO 
Distrito l." 

D. Antonio Rodera Huerga 
D., Hermenegildo Martínez Martínez 
DI Anselmo. Prieto Arce. . 

Distrito 2." "• . . . . . . 
b.'FrancIsco Martínez Barrionuevo 
D. Pedro Martínez Simón 

LUYEGO 
Distrito 1." 

D. Domingo Fuente Morán 
D. Vicente Fuente Fuente 
D. Nicolás Flórez Mendañá 

. , Distrito. 2." 
D. Marcelo Prieto fiera 
D. Toriblo Abajo Lera • 
D. Rosendo Abajo Lera-

MANSILLA'DE LAS MULAS 
Sección única 

D. Pablo Gutiérrez Llamas 
D. Cruz Alvarez Quiñones 
D. Segismundo Babillo 
D. Pedro Burón Barrientes 
D. Antolin López Sacristán 
D. Hilario Viejo Martínez 

MATALLANA 
Sección única 

D. Blas Sierra Valladares 
D. Pantaleón González Tascón 
D. RicardQ Tascdn Brugos 
D. Sinforíano Miranda Gutiérrez 
D. José Dféz Láiz 
D. Mariano Gutiérrez Tascón 

OENCIA 
Distrito l ." 

D. Juan Garcfa Neira 
D. Pedro Pombo Fonfría 
D. Angel Senra Rodríguez 

Distrito 2." 
D. Avelino Bao Prieto 
D. Constantino Alvarez Campo 

PRIARANZA 
Distrito. 2.0-

D. Maximiano García Bello 

R1ANO 
Sección única 

D. Mmmel Ortlz Gutiérrez 
D. Martín Alonso Alvarez 
D. Esteban Alvarez García 
D. Aniceto Diez González 
D. Hermógenes Orejas Garcfa 

RODIEZMO 
• • Distrito:].0 ; 

D. Celedonio Gutfe-rez Fernández. 
D. Gregorio Castañón y Castaflón 
D. Ramón Rodríguez Arias 

Distrito 2." 
D. Francisco Dfez Rodríguez 
D. Elias Rodríguez Fernández 

SANCEÓO 
Sección única 

D. Domingo Gutiérrez Guerrero 
D. Segundó Juan González 
D. Victorino Pérez Santalla 
D. José Prieto Costero 
D. Santos Alvarez Alonso 

SOBRADO 
Sección única 

D. Aquilino Sánchez Pivldal 
D. Ignacio Núñez Núñez 
D. Juan Puente Franco 
D. Manuel Quiroga Santín 
D. José Rodríguez Escuredo 

. ' SOTO DE LA VEGA 
Distrito I." 

D. Marcos Mantecón Román 
D. Matías Miguélez Alonso 

TRABADELO 
Distrito l ." 

D. José Silva Santín 
D. Antonio Amigo Bello 
D. Evaristo González Teijón 

Distrito 2." 
D. Benito Zamora Iglesias 
D. Baldomcro Vázquez Moral 

I VALDEMORA 
Sección única 

D. Serafín del Río Rodríguez 
D. Rogelio Soriano Abad 
D. Fidel Garcfa Garcfa 

I ' VALDEVIMBRE 
I Distritos 1." y 2 ° 

D. Miguel Alvarez Alvarez 

D. Bonifacio Miñambres Alonso 
D. Liborio-Alonso Martínez 
D. José Beneitez García 
D. Miguel Alonso García 

VALENCIA DE DON JUAN 
Distrito 1." 

D. Isaac García de Quirós 
D. Eleuterio González Redondo 

• Distrito 2." 
•P.-IgnacIo-Oonzáteg'Heireru - - • 
DVJosé Gutiérrez'López 
D. Agapltó Pérez Garrido 

VALLE DE FINOLLEDÓ 
.Distrital? 

D. Ecequíel López del Valle 
D. Rafael Ochoa Martínez 
D. José Alvarez López 
D. Manuel Rodríguez Fernández 

Distrito 2.0 
D. Martín López Rellán 

VILLAHORNATE 
Sección única 

b. Pedro Santos Martínez 
D. Pedro Fernández Gómez 
D. Felipe Gaitero Carreño 

VILLAMIZAR . 
Sección única 

D. Fernando de Vega González 
D. Francisco Gallego Rojo 
D. Pedro Rojo Garcfa 
D. Tomá* Caballero.Gaballero 
D. Justo .Villafañe Pacho 

• VILLAMOL 
• Sección única 

D. Julián Delgado Cardo 
D. Hilario Carbajal Portugués 
D. Francisco Sahelices Pacho 
D. Pablo Rojo López 

VILLAOBISPO DE OTERO 
,' Sección única 

D. Gregorio Prieto Calva 
D. Froiián Garcfa Fernández 
D. Felipe Garcfa Fernández 
D. José Puente Garcfa 
D. Domingo Santos Redondo 

VILLARES DE ORBIGO 
Sección única 

D. Manuel González Rodríguez 
D. Angel Fernández EstéVez 



f: 
i 

I 

'i 

D. Baltasar Pozuelo Panero 
D. Pedro Cabezas Guerra 

VILLASABARIEGO 
Sección ¡mica 

D. SJIIIOS Cubría Nacliún 
D. Francisco Peláez González 
D. Camilo Alvarez López 
U. Edmundo González Tejerina 

VILLASELÁN 
Sección tinicti 

D. José Gayo Taranilla 
D. Andrés Taranilla Valdés 
D. Gervasio Fernández Crespo 
D. Pedro Llamas Pacho 
D. Luis Revuelta Santerbás 

VILLATURIEL 
Dislríto 1." 

D. Miguel Pertejo de la Torre 
D. Mario Pérez González 

D. Juan Fernández Fernández 
Distrito 2 ° 

D. Fructuoso Mame Tascín 
D. Manuel Sierra Martínez 

ViLLAZANZO 
Distrito I." 

D, Epitanio Diez Martínez 
D. Anastasio Casas Crespo 

Distrito 2.° 
D. Joaquín Fernández Ardón 
D. Román Pérez Fuentes 
D. Lucas Cuesta de la Varga 

Se hace saber al público en cum
plimiento de lo que previene el cita
do articulo de la ley en su anteúltimo 
párrafo. 

León 11 de Noviembre de 1911. 
El Gobernador, 

fosé Corral y Larre 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 

Mes de Noviembre de 1911 
CONTADURÍA DE FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Contaduría provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902, y 
de las modificaciones Introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero 
y 27 de Agosto de 1903. 

GRUPOS POR CONCEPTOS 

Gastos obligatorios é ineludibles 
Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provln' 

cial. 
Instrucción pública: Personal y material. 
Prisión correccional: Personal, material y socorro á presos 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones dé lás Casas de Expósitos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos 

Suscripciones de obras científicas y publicación del BOLETÍN 
OFICIAL. — . . . . . . . . . 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraídas 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las 

leyes.. • 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN ESTOS GASTOS. 

Castos obligatorios di/eribles 
Gastos de representación del Sr. Presidente y dietas i los se

ñores Vocales de la Comisión provincial por asistencia & 
sesiones 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposición de herramientas para carreteras . . . . 
Gastos imprevistos. 

SUMAN ESTOS CASTOS. . . . 

Gastos voluntarios 
Subvenciones y material de la Imprenta provincial. 

K l i S L . > l E . \ ' 

Importan los gastos obligatorios é inexcusables... 
Idem Idem diferibles 
Idem voluntarios 

1.250 
5.300 
1.300 

25.000 

700 
1.250 

500 
7.100 

500 
42.900 

700 
1.000 

100 
500 

2.300 

TOTAL GENERAL 

800 

42.900 
2.300 

800 
46.000 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Noviembre de este año, la cantidad de cuarenta y seis mil pesetas. 

León 26 de Octubre de 1911.=E1 Contador, Salustiano Posadilla. 
Sesión de 28 de Octubre de 1911.=La Comisión, previa declaración de 

urgencia, acordó aprobar la presente distribución, y que se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL.=E1 Vicepresidente, P. A., Mariano D. Berrueta.= 
El Secretario, Vicente Prieto. 

CAPITAL DE L E O N 

t t t O 1911 M K S l>E S E I ' T I K M H n n ; 

Wstadistica dol movimiento naturaj de la pobiaciÁii 

Población. 
18. ¡0,-

, Nacimientos (1) 
! Defunciones <•*>.. 
Matrimonios . . . 

NlÍMERO OE HECHOS. ' 

/ . [ Natalidad <»>.... 
'forl.ooohabiwnie. Mortalidad l4).. 

( Nupcialidad..... 
270 
O'&j 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Vivo*.. Varones.. 
Hembras. 

Vivos. 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. . . 

30 

Legítimos. 
Ilegítimos. 

1 Expósitos. 

TOTAL... 

NÚMERO DE FALLE-

Varones.. 
Hembras.. 

cióos TO.. 

Menores de5 años. 
De 5 y más años . . 

En Hospitales y Casas de salud . . . . 
En otros Establecimientos benéficos 

TOTAL . 2!̂  

León 12 de Octubre de 1911.=EI Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

(0 

W 
(3) 
(4; 
(5) 

No. se incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven mem»; 

de 24 horas. 
No se incluyen Jas defunciones de Jos nacidos muertos. 
P.ste coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
No se incluyen los nacidos muertos. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Recargos municipales sobre c<W«-
las personales 

Desde el día 10 al 30 del actual 
queda abierto el pago en la Deposi
taría-Pagaduría de ésta Delegación, 
de las nóminas de recargos munici
pales sobre cédulas personales co
rrespondientes al corriente año y re
sultas. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia; 
advirtféndoíes que ías cantidades 
que no se realicen en el plazo seña
lado, serán reintegradas en el Te
soro. 

León 9 de Noviembre de 1911.=» 
El Delegado de Hacienda, Juan Ig
nacio Morales. 

Slinii» 
Dispuesto por el Reg'amento pro

visional sobre la tributación minera 

aprobado por Real decreto de '¿o de 
Mayo del año actual, que los pro 
Dietarios de minas tienen el includi 
ble deber de ingresar, por carta <le 
pago antes del día 31 de Diciembre, 
el importe de la contribución que les 
corresponda satisfacer por todo el 
año corriente, siendo caducadas to
das las minas que el día 1.° de Ene
ro no se hallen al corriente en el pa 
go, esta Delegación de Haciencla 
en bien del 'servido y de todos lo: 
contribuyentes interesados, invita 
á éstos para que á la mayor brefe 
dad se personen en la oficina inter
ventora de esta Delegación de I w 
clenda á verificar sus pagos, evitan
do asi que cualquier incidente ó de-
ficiencía no subsanable á última h>; 
ra por la aglomeración de los servi
cios é ingresos, les puedan IrrcJ " 
perjuicios irreparables. 

León 9 de Noviembre de 1911 r" 
El Delegado de Hacienda, Juan V 
nació Morales. 

CIRCULAR 
En el número 134 del Boi.i '' 

OFiciAi.,del día8del mes actual, = 



inserta una circular de la Adminis
tración de Propiedades, recordando 
á los Sres. Alcaldes que dentro del 
corriente mes deben mjlresar en el 
Tesoro el importe del 4.° trimestre 
de coi snrios. 

Aun citfmií) rn '¿rn:-ra\ cumplen 
con laudable cv.lo esto, deber los 
Ayuntiunientos de esta provincia, 
me veo en la nectsld.'iri, por requeri
mientos del Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, para que impulse la re
caudación de todos los tributos en 
lo que resta de año. de llamar la 
atención de los Sres. Aldaldes sobre 
la aludida circular: confiando en que 
en este mes satisfarán el 4." trimes
tre, asi como los pocos Ayuntamien
tos que tienen débitos los extingui
rán también en este mes. 

León 10 de Noviembre de 1911. 
Juan Ignacio Morales. 

. M J _ N A . S 

DON JOSÉ RÉVÍLLA Y HAYA, 
IMOSOTEHO JEFE DEL DISTRITO 
MIMBO DE ESTA THOVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Angel 

Alvarez, en representación de don 
isidro Parada, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 23 del mes 
de Octubre, á las doce y treinta, 
una solicitud de registro pidiendo 
66 pertenencias para la mina de 
hulla llamada María del Rosaría, 
sita en término común del pueblo de 
tglieña, Ayuntamiento de Igüeña, 
paraje <Balsabán>, y linda por el 
N. y E. , con las concesiones «Ma
ría Sebastiana» y «La Providencia 
y. por los demás costados con te
rreno franco. Hace la designación 
de las citadas 66 pertenencias en la 
forma siguiente, con arreglo al N. v.: 
se tomará como punto de partida el 
mismo de «María Sebastiana», y 
desde él se medirán al S.200 metros 
colocándola l." estaca; de ésta al 
E. 6C0 metros la 2.a; de ésta al S. 
400 metros la 5."; de ésta al E. 1.500 
metros la 4."; de ésta al S. 200 mfr 
tros la 5."; de ésta al O. 2.100 me
tros la 6."; de ésta al N. 600 metros, 
para llegar al punto de partida, que
dando asf cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ¡n 
teresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.050 
León 8 de Noviembre de 1911 

7. /le filia. 

Don José Crespo Robles, Secreta 
rio del Juzgado municipal del Dis 
trito do Armunia, y como tal, de 
la Junta municipal del Censo elac 
toral de) mismo. 
Certifico: Que según resulta de 

los antecedentes que obran en esta 
Secretaria de mi cargo, han sido de
signados para formar la Junta muni
cipal del Censo electoral de este 

Distrito durante el próximo bienio 
de 191Ü y 1915, los individuos si
guientes, con el carácter que á cado 
uno se le designa: 

Presidente 
D. Fernando Inr.a Cell¡n<i. Vocil 

de la Juma local de Reformas Suela-
Ies. 

Voeules 
D.Justo Arias Fernández, Concejal. 
> Juan Fernández González, ex-

Juez. 
> Rafael Carbajo Sánchez, con

tribuyente. 
> Sebastian Fernández Arias, idem 
> Francisco Martínez Castro, in

dustrial. 
» Sebastián Fiórez Prieto, ídem 

Vocales suplentes 
D. Gabriel Alwrez AlVarez, Con

cejal. 
5 Manuel Prieto González, ex-

Juez. 
> Juan Arî s Fernández, contri

buyente. 
> Matias Soto Alonso. Idem 
> Ambrosio Alonso Vacas, indus

trial. 
» Pedro Rodríguez AlVarez, Idem 
Y para su publicación en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia á los 
efectos de la ley, expido la presen
te, con el visto bueno del Sr. Presi
dente, en Armunia á quince de Oc
tubre de mil novecientos once.= 
José Crespo.=V.0 B.°: El Presi
dente, Fernando Inza. 

Junta municipal del Censo electo
ral de Cea 

Don Cleto García Fernández, Se
cretario del Juzgado municipal, y, 
como tal, de la mencionada Junta 
del Censo. 
Certifico: Que según resulta de 

las actas extendidas en los dias uno 
y dos del corriente mes y año, han 
sido designados como Vocales y su
plentes para constituir la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este 
término, durante el próximo Venide
ro período de vida legal de esta 
Corporación, bajo la presidencia de 
D. José Pérez Gil, como Juez mu
nicipal, los sezores que á continua
ción se expresan, en el respecto de 
que cada uno se especifica: 
Para Vocales, y concepto de la de

signación 
D. Saturnino GarclaGutiérrez, Con

cejal. 
> Francisco Pérez Diez, ex-Juez 
s Esteban AlVarez Alonso, la 

suerte. 
> CasimiroAndrésRodríguez, idem 
» Claudio Encina Herrero, por de

signación. 
> Manuel Lorenzo Martínez, Idem 

Para Suplentes.—Concepto de la 
designación 

D. Isidoro Barredo Fernández. 
» Cipriano Alonso Luengo. 

Para Sapientes.—Concepto de la 
suerte 

D. Mariano Santos Alvalá 
» Felipe Garda Pérez 
Y para su publicación en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia, y 
con el fin de que quienes se consi 
deren agraviados 6 indebidamente 
postergados, puedan reclamar en el 
término de diez dias ante el señor 
Presidente de la Junta provincial 
expido la presente, con el visto bue

no de! Sr. Presidente, en Cea á tres 
de Octubre de mil novecientos once. 
Cleto G>>rria.=V.n B.": El Presí
deme, Eladio Cuesta. 

Don Pablo dH Pozo Sr.iHlces. &•-
crenirio ÚM Juzgado nuinicbal, y 
como tal, de la Juntn m micipiil dol ! 
Censo electoral de Cuiiyo de Vi-
liavidel. 
Cerl íleo: Que según resulta del 

acta luViintada el día 1.0 del actual 
por la Junta municipal del Censo 
electoral de este Ayuntamiento, lian 
sido designados pura formar la Jun
tn municipal del Censo duraiue. los 
años de 19l2ylül.5, los individuos 
que por los conceptos que son á 
continuación se expresan: 

Presidente, D. Tomás Fresno Fer
nández, elegido por la Junta muni
cipal de Reformas Sociales. 

Primer Vicepresidente, D. Fer
nando Abril Holgado, Concejal de 
mayor edad, por haberse hecho la 
elección con arreglo al art. 29 de la 
ley. 

Segundo Vicepresidente, D. Feli
pe García Cachán, individuo de la 
Junta de Reformas Sociales. 

Vocales: mayores contribuyentes 
por la suerte. D. Simón Mateos del 
Amo y D. Esteban García Bajo. 

Suplentes: mayores contribuyen
tes por la suerte, D. Prudencio Gar-
tía Bajo y D. Pedro Pérez Rodri- i 
guez. 

Secreterio, el de! Juzgado munici
pal, D Pablo del Pozo Sahelices. 

Y para su publicación en el Bo-
utrtx Ot-iciAi. de la provincia, ex
pido la presente, visada por el señor 
Presidente, en Campo de Villavidel á 
16 de Octubre de 1911.=Pablo del 
Pozo.=V.0 B.0: El Presidente de la 
Junta, Basilio Fernández. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Molinaseca 

Terminados los repartimientos de 
rústica, pecuaria y urbana, corres
pondientes á este Ayuntamiento, 
para el próximo año de 1912, se ha
llan de manifiesto en la Secretaria 
municipal por término de ocho dias, 
para oir reclamaciones. 

Molinaseca 5 de Noviembre de 
19tl.=EI Alcaide, PelegrinBalboa, 

Alcaldía constitncional de 
Reyero 

Terminados los repartimientos de 
rústica, pecuaria y urbana de este 
Ayuntamiento para" 1912, quedan ex
puestos al público en la Secretarla 
del mismo por ocho dias, para oir 
reclamaciones. 

Reyero 4 de Noviembre de 1911.= 
El Alcalde, Miguel Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Satamón 

Formados los reparíimientos por 
rústica, pecuaria, urbana fiscalyma-
tricula industrial para el año próxi
mo de 1912. quedan expuestos alpú-
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por ocho y diez dias, res
pectivamente, para que los intere
sados puedan examinarlos y hacer 
las reclamaciones que creyesen de 
su derecho. 
• Salamón 2 de Noviembre de 1911. 
E! Alcalde, Víctor Tejerina. 

Alcaldía eonsíitucioiu:! de 
Vahit rnieda 

Se hallan terminados y e.Y.?uestos 
al público por tétmmo de'ocho y diez 
aias. respectivamente,á fin dv iiir re
clamación-.-s. lo* rrpartimi' n l i n <¡e 
rústica y urbana, y la nixtrLuIn in
dustrial, rara el año de 191'.;. 

Valderriii=da -1 de Novicn.bre de 
1911.=EI Alcalde, Mateo González 

Alcaldía conslilucional de 
La Vccilla 

Confeccionados los repartos de 
rústica y pecuaria, listas de edificios 
y solares, y matrícula industrial, pa
ra el año próximo, así comolas cuen
tas municipales de este lérmino re
ferentes Á los años de 1907, 1908, 
1909 y 1910, quedan expuestos al 
público por quince dias en la Secre
taría, para oir reclamaciones. 

La Vecilla 6 de Noviembre de 
1911.=E1 Alcalde, Víctor Serrano. 

Alcaldía conslilucional de 
Caslrotierra 

Terminados los repartimientos de 
la contribución rústica y pecuaria, 
los padrones de la contribución ur
bana y las matriculas de la contribu
ción industrial, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría: los re
partos y padrones por cinco dias, y 
las últimas por diez dias, para oir re
clamaciones, cuyos documentos han 
de regir en el próximo año de. 1912. 

Castrotíerra 6 de Noviembre de 
1911.=EI Alcalde, José Gutiérrez. 

Alcaldía conslilucional de 
Santa Cristina 

Terminadas los repartimientos de 
la contribución rústica y pecuaria, 
las listas de edificios y solares y la 
matrícula de la contribución indus
trial, que han de regir en el próximo 
año de 1912, se hallan al púbiieo en 
la Secretaría: los primeros de dichos 
documentos por cinco dias, compren
didos los' festivos, y la última por 
diez, para oir reclamaciones. 

Santa Cristina 6 de Noviembre de 
I9il.=EI Alcalde, Sinesio Saudoval 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Ha sido denunciada la desapari
ción del joven Manuel Prieto y Prie
to, natural y domiciliado en el pue
blo de Chana, por su padre Francis
co Prieto Bustillo, de la misma ve
cindad, ante mi autoridad, con esta 
fecha, cuya ausencia fué en el mes 
de Septiembre próximo pasado, sin 
consentimiento suyo, híibiendo he
cho varias gestiones en averigua
ción de la fuga, sin lograr saber 
su paradero. Las señas" dei joven 
son: edad 19 años, estatura rcciular, 
color bueno, sin barba, boca y'narii 
regulares, sin señas particulares; 
visre traje de paño negro y zapatos 
borceguíes. 

Se ruega á todas las autoridades 
procedan á la busca y captura del 
expresado joven, y caso de ser ha
bido lo conduzcan á esta Alcpldia, 
para su entrega al padre reclamante. 

Lucillo 50 de Octubre de 1911.= 
El Alcalde, Antonio Rodera. 

* 
* * 

Se ha presentado ante mi autori
dad el vecino de Chana, Bernardo 
Franganillo Arce, denunciando la 
desaparición de su hijo Ricardo 
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Franganillo Rodorn. el cual se au
sentó de la casa paterna el dia 25 
del pasado Octubre, sin su permiso, 
no sabiendo el oararlero da éste, 
después de haber hecho muchas g os
tiones. 

Las señas del Ricardo son: 18 
años, soltero, de color trigueño, es
tatura regular, barba ninguna, boca 
y nariz regulares, ojos castañot; sin 
señas particulares; viste traje de na
na roja, boina y zapatos borceguíes. 

Se rueg.i á todas clase de autori
dades procedan á la busca y captura 
del expresado joven, y caso de ser 
habido lo conduzcan á esta Alcaldía, 
para su entrega al padre reclamante. 

Lucillo 1.° de Noviembre de 1911. 
El Alcalde, Antonio Rodera. 

Alcalília constitucional de 
Sjnta M.tr¡na del Rey 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta Villa, 
en las sesiones celebradas durante 
el tercer trimestre del añode 1911. 

Sesión ordinaria del 2 de Julio 
Se ab'e la sesión á las diez, pre

side el Sr. Alcalde interino, asiste 
el número total di Concernías. 

Se díó cuenta del estado de fon
dos y se acordó la distribución para 
el corriente mes. 

Acto seguido, se dló cuenta de 
una instancia suscrita por O. Jesús 
Beamud. Licenciado en Medicina, 
con residencia en esta Villa, en la 
que nide se le declare Vecino de este 
término por llevar más de seis me
ses de residencia en él, y la Corno-
ración por unanimidad, y en confor
midad con lo que preceptúa el ar
tículo 16 de la vigente ley Munici
pal, acuerda declarar Vecino al re
ferido D. Jesús Beamud, y que 
cuando se haga el padrón general 
de vecinos se incluya en el mismo. 

Sesión ordinaria del día 9 de 
Julio 

'"Se abre la sesión á las diez, pre
side el Sr. Alcalde D. José María 
Rodríguez, y asisten ocho señores 
Concejales. 

Se dló lectura de la anterior, que 
fuf aprobada. 

So dio lectura del extracto de las 
sesiones celebradas en el segundo 
trimestre, v fué aprobado por unani
midad..y acuerdan se remita al Señor 
Gobernador nnra que se publique en 
el BOI.ETIX OFICIAL. 

Vistas detenidamente las cuentas 
de caudales y administración, rendi
das por el Alcalde y Depositario, 
correspondientes al año 1910, y ha
llándolas conformes A las disposicio
nes vigentes, las aprueban definiti
vamente, y disponen, que previa ex
posición al público por el tiempo re
glamentario, pasen á la Junta muni
cipal para su examen y aprobación. 

Sesión ordinaria del día 16 dt 
Julio 

Se abre la sesión á las diez, asis
ten el número total de Concejales 
y preside el Sr. Alcalde intarino, se 
da lectura del acta de la anterior, que 
fué aprobada. 

Seguidamente se acordó pagar del 
capítulo de los Improvistos, los alo
jamientos de la Guardia civil duran
te el día de. feria, á razón de cinco 
pesetas porcada p.ireja, en atención 
á que en esta localidad no existe 
casa á propósito para alojamientos. 

También se acordó comisionar en 
forma al Sr. Regidor Sindico, para 

que el dia 1." de Agisto comparezca 
en la Caja de Reclutamiento de As-
torga, al acto de entrega de mozos 
en Caja, facilitándole por la Secre
taría las correspondientes listas. 

Sesión ordinaria de! dia 2-3 de 
Julio 

Se abre la sesión á las diez, asis
ten el número total de Concejales, 
preside el Sr. Alcalde, se da lectura 
de la anterior que faé aprobada por 
iinan¡midad,yno Inblendo más asun
tos qué tratar, se levintó la sesión. 
Sesión ordinaria del 30 de Julio 

Se abre la sesión á las diez, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde don 
José María Rodríguez, y asisten el 
número total de Concejales. 

Se dio lectura de la anterior, que 
fué aprobada. 

Seguidamente se dló lectura de la 
circular del Sr. Gobernador civil de 
la provincia, en la que excita el celo 
de los Ayuntamientos para prevenir 
la Invasión colérica en nuestro país, 
y enterada la Corporación del conte
nido, y teniendo ea cuanta que en el 
presupuesto ordinario no hay canti
dad alguna consignada para las aten
ciones de sanidad, acuerda que se 
forme un presupuesto extraordina
rio, por el importe de 1.5)0 pesetas, 
basando su ingreso en el capítulo II, 
art. I.0 de presupuestos, producto 
de hierbas y pastos, y que se someta 
á la aprobación de la Junta munici
pal. 
Sesión ordinaria del día 6 de 

Agosto 
Abierta la sesión á las diez, presi

de el Sr. Alcalde y asisten el número 
total de Concejales. 

Se da lectura de la anterior, que 
fué aprobada. 

Se dió cuenta del estado de fon
dos, y se acordó la distribución de 
pagos del presente mes. 

Seguidamente se dió cuenta de un 
proyecto de presupuesto extraordi
nario, por valor de 1.500 pesetas pa
ra poder atender á los gistos de una 
posible invasión colérica, acordando 
que una Vez confeccionado, se eleve 
á la superioridad para su aproba
ción, si procede. 

El Sr. Presidente manifiesta que 
existen vacantes dos plazas de Voca
les en la Junta local dj [."Enseñan
za, que como Concejales ha de ha
ber en dicha Junta. ElSr. Presidente 
propone para dichos ca-gas A don 
Manuel Blanco y O. Alfonso Rueda, 
siendo aprobada por la mayo'ía di
cha propuesta, no conformándose 
los Concejales D. Joaquín Mjrtínez, 
D. Santiago Benavides. D. Benito 
Sánchez y D. Manuel Villadangos, 
quienes protestan, fundándole en 
que no existen las Vacantes que se 
citan, y piden certificación de esta 
acta. 
Sesión ordinaria ilel día 13 de 

Agosto 
Se abre la sesión á las diez, presi

de el S--. Alcalde y asisten cinco se
ñores Concejales.' 

Se dió lectura de la anterior, que 
fué aprobada. 

El Concejal D. Joaquín Martínez 
presenta una moción protestando el 
acuerdo de la anterior, relacionado 
con el nombramiento de dos Conce
jales para Vocales de la Junta leeal 
de 1." Enseñanza, fundándose en 
que los elegidos en la Votación no
minal se votaron asimismo, y en ese 
caso sacaron mayoría, y porque no 

estaba en la orden del día dicho 
asunto, y piden certificación de esta 
acta. 
Sesión ordinaria dzl 20 de Agosto 

Se abre la sesión á las diez, presi
de el Sr. Alcalde y asisten siete se
ñores Concejales. 

Se da lectura de la anterior, que 
es aprobada. 

El Concejal D. Joaquín Martínez, 
en nombre de Manuel Vüladangos, 
Benito Sinchez, Santiago Benavi
des, presenta una moción firma
da por e! primero, en la que pide 
que el Secretarlo Interino para res
ponder del archivo y sus docum in-
tos, debe prestar fianza, y piden 
certificación de esta acta. 

Siguidamente se dió lectura de 
una instancia suscrita por el Presi
dente de la Junta administrativa de 
esta villa, en la que pide se le dé 
entrada al Sjcretario de la referida 
Junta en la Sxretarfa del Ayunta
miento, ó de lo contrario, se le deje 
sacar la documentación que tiene la 
mencionada Junta en el archivo mu
nicipal, quedando este asunto sin re
solver hasta la próxima sesión. 

Sesión ordinaria del dia 27 de 
Agosto 

Se abre la sesión A las diez, pre
sidí el Sr. Alcille, y asisten sais 
Concejales, se da lectura de la an
terior, que fuá aprobada. 

Dada cuenta por el S". Presidente 
de una vacante de Vocal de la Junta 
de Asociados, en la seg inda sección, 
por haber f illecldo efq je la desem
peñaba, la Corporación acuerda 
convocar á elección parcial, para 
que en el plazo más breve posible, 
sea cubierta dichA plaza. 

Seguidamente, el Sr. Presidente 
manifiesta que el arrendatario de 
consumos de este Ayuntamiento no 
había ingresado la cantidad corres
pondiente al tercer trimestre, apesar 
de haber transcurrido el tlemoo con 
exceso y haberle avisado segunda 
vez, y la Corporación, por unanimi
dad, acuerda se nombre comisiona
do, para que por la vía de apremio 
proceda contra dicho arrendatario y 
haga que ingrese la citada cantidad. 

Seg iidamínte, acuerda el Ayun
tamiento se h iga el ensanche de una 
cuadra en la casa-habitación de la 
Sra. M testra de esta Villa, y que di
cha obra sea por administración mu
nicipal. 
" El Concejal D Alfonso Rueda 

presenta una moción protestando i 
la comunicación del Presidente de la 
Junta Administrativa de esta villa, en 
la que dice que se opone á lo que 
pide aquél, de que se le coiceda la 
entrada en la S ¡cretaria del Ayunta
miento á su Sicretario, ni tampoco 
se le consienta sacar documentó al
guno del Archivo en que están, sino 
que cuando necesite alguno, lo oída 
al Alcalde, y bajo recibo se le dé, y 
una vez despachado, lo devuelva á 
su sitio. 

Sd da lectura del presupuesto ex
traordinario formado por la Comi
sión de H icienda, para poder aten
der á las necesidades de una posible 
invasión colérica, y la Corporación, 
por unanimidad, acuerda prestarle 
su aprobación, y que se convoque á 
la Junta de Asociados para que ésta 
lo apruebe y se rémita á la Supe
rioridad. 
Sesión extraordinaria del dia 30 

de Agosto 
Se abre la sesión á las ocho, pre

sida el Sr. Alcalde y asisten siete 
Concejales, se dió lectura de la an
terior, que fué aaprobada. 

Síg iid imente se dió lectura de la 
contocatoria, y se procedió á veri
ficar el sorteo de un Vocal de la Jun
ta de asociados, vacante en la se
gunda sección, por fallecimiento del 
que la desempeñaba, y siendo la ho
ra señalada en la convocatoria, y 
previo toque de compana, se proce
dió al sorteo por papeletas, recayen
do la suerte en D. Isidro Quintanilla 
Blanco. 

El Concejal D Joaquín M irtínez 
protesta la elección, fundan losé 
para ello en que no se habían fijado 
anuncios en los sitios de costumbre, 
y pide certificación de esta acta. 
Sesión ordinaria del día 3 de Sep

tiembre 
Da principio á las diez de la ma

ñana, preside el Sr. Alcald; D. José 
María Rodríguez, con asistencia de 
siete S.-es. Concejales, se lee el acta 
de la anterior que fué aprobada. 

Acto seguido, el Sr. Presidente 
manifestó que según la circular del 
BoLsrís' OKICI VL fecha 21 de Agos
to último, todas las Corporaciones 
y entidades que posean bienes que 
no se transmitan por sucesión here
ditaria, y que estén exceptuadas ab
soluta y perm mentem ¡nte d i la con
tribución por disoosiciones legisla
tivas, tienen la obligación de dar una 
relación de todos sus bienes á la ofi
cina liquidadora competente, y exis
tiendo en este Ayuntamiento la casa 
de Villa, y Escuelas del Miniciüio, 
cree el Sr. Presidente que en el plazo 
que se señala, se h iga lo que en la 
mencionada circular se ordena. 

Seguidamente el Sr. Presidente 
manifiesta, que con el fin de discu
tir y aprobar el presupuesto ordina
rio que ha de regir en el año 1912, 
se reúna la Corporación el día 6 del 
corriente, para lo cual serán convo
cados en forma. 

Sesión ordinaria del día 10 de 
Septiembre 

Se abre la sesión á las diez, pre
side el Sr. Alcalde interino D. José 
María Rodríguez, con asistencia de 
seis Concejales, se da lectura de la 
anterior, que es aprobada. 

Siguidamente el S'. PreSíiente 
manifiesta que en la Comisión de 
Hacienda sólo existe un comisiona
do, oor lo que se hace preciso el 
nombramiento de uno. para qu2 se 
pueda confeccionar el presupuesto é 
informarlo. 

Se dió cuenta de una solicitud 
suscrita por el vecino de esta villa 
Angel Sánchez, en la que pide se 
anule la elección verificada el dia 50 
de Agosto, de un Vocal de la Junta 
de asociados, quedando sobre la 
mesa para resolveren la próximi. 

Igualmente se dió cuenta de otra 
solicitud formulada por el Concejal 
Joaquí.i Martínez, con el mismo ob
jeto que la anterior, quedando igial-
mente sin resolver hasta la próxima 
sesión. 

Sesión ordinaria del dia 17 de 
Septiembre 

Da principio á las diez, presido, el 
Sr. Alcalde y asisten seis Sres. Con
cejales, se lee el acta de la anterior 
que fué aprobada. 

Seguidamente la Corporación pasa 
á Ver la obra hecha en la habita
ción de la Sra. Maestra de esta villa, 
y encontrándola terminada y confor-



me á las condiciones establecidas, 
acuerda que se pague al carpintero 
Manuel C. Alvarez, la cantidad de 
52 pesetas, importe de los trabajos 
y materiales prestados para la men
cionada obra. 

Seguidamente se pasó á discutir 
la solicitud presentada por Angel 
Sánchez, en la que pedia !a nulidad 
de la elección verificada el di» 50 de 
Agosto, de un Vocal de la Junta de 
ssociados, y el Ayuntamiento, por 
mayoría, acuerda desestimar lo soli
citado, en atención á que se ha 
cumplido con lo que dispone la ley 
y carece de fundamento lo solicitado 

Igualmente, y por las mismas ra
zones, es desestimada la presentada 
por D. Joaquín Martínez. 

El Concejal D. Manuel Villadan-
gos, Joaquín Martínez, Benito Sán
chez y Santiago Benavides, aprue
ban esta acta en todas sus partes, 
menos en lo concerniente á desesti
mar la solicitud de Angel Sánchez y 
Joaquín Martínez. 

Sesión ordinaria del día 24 de 
Septiembre 

Da principio á las diez, preside el 
Sr. Alcalde, y asisten cinco señores 
Concejales, se lee el acta de la an
terior, que fué aprobada. 

El Concejal D. Joaquín Martínez, 
presenta una moción, en la que pide 
que en lo sucesivo el número de 
Concejales en este Ayuntamiento 
sea el de diez, como deíérmina )a ley 
Municipal, y que en el 2." Distrito 
haya cinco, igual que en r-l 1.°, por 
ser el número de residentes igual 

que en el t.", próximamente, y pide 
se le facilite copia de esta acta, y el 
Ayuntamiento acuerda dejar este 
asunto sin resolver hasta la próxima 
sesión. 

El extracto que precede concuer
da sustancialmdnte con los origina
les de referencia. 

Santa Marina del Rey á 8 de Oc
tubre de 19I1.=EI Secretario Inte
rino. Pedro Martínez. 

«Aprobado en sesión de hoy: re
mítase al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su publ¡cación.=EI 
Alcalde, José Muía Rodríguez.= 
P. A. del A., Pedro Martínez.» 

Alcaldía constitucional de 
Síintu Alaría de la isla 

Los repartos de rústica y urbana, 
padrón de cédulas personales y ma
trícula de industriales para 1912, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría por espíicio de ocho y 
diez dias. respectivamente, para oír 
reclamaciones. 

Santa María de la Isla 6 de No
viembre de 19ll.=El Alcalde, Mi
guel Casado. 

Alcaldía constitncinnal de 
Castropodame 

Los repartimientos de territorial, 
listas de urbana y matrícula Indus
trial para 1912, se hallan expuestos 
al público en la Sicretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de diez 
dias, á fin de oir reclamaciones. 

Castropodame 6 de Noviembre de 
191 l.=Pedro Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Salisliees del Río 

Formados los documentos cobra-
torios de este Ayuntamiento y ejer
cicio próximo de 1912, repartimien
to de rústica, pecuaria, matrícula de 
subsidio industrial y listas de edifi
cios y solares, quedan expuesto? al 
público en la Secretaría por térmi
no de ocho y diez dias, respectiva
mente, á fin di que puedan exami
narlas libremente y formular las re
clamaciones á que haya lugar. 

Sahelices del Río 6 de Njvíembre 
de ]911.=E) Alcalde, Fructuoso de 
Cano. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colojnba de So/noza 

Para oír reclamaciones por térmi
no de ocho dias, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el reparto de la con
tribución territorial por rústica y pe
cuaria y el padrón de edificios y so
lares, para el próximo año de 1912. 

Santa Colombn de Somoza 7 de 
Noviembre de 1911.=EI Alcalde, 
P. O., Miguel Pardo Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Formados los repartimientos de la 
contribución territorial y urbana, el 
padrón de matricula industrial y el de 
cédulas personales para el ano »ró-
xlmo de 1912, se fialian de manifies
to al público en la S;cretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho, 
diez y quince dias, respectivamente, 

para que los conlribuyeníes en ellos 
comprendidos puedan examinarlos 
yhicer las reclam iciones que crean 
procedentes. 

Soto de la Vega 6 de Noviembre 
de 1911.=EI Alcalde, Julián Migué-
lez. 

Alcaldía constitucional de 
Matanxa 

Se hallan de nwnifiesío al público 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to por espacio de ocho dias, el parti
miento de rústica, colonia y pecua
ria, y la lista padrón de edificios y 
solares formados para el año de 
1912, á fin de oirías reclamaciones 
que se presenten. 

Matanza 7 de Noviembre de 1911. 
El Alcalde, Vicente García. 

Alcaldía constitucional de 
Cabillas de R¡ied:i 

Terminados los repartos de la 
contribución territorial, el de edifi
cios y solares y matrícula, para el 
año de 1912, se hallan expuestos al 
púbHco en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de cinco, 
ocho y diez dias, para oir reclama
ciones. 

Cublllas de Rueda 6 de Noviem
bre de 19I1.=EI Alcalde, Gaspar 
Aguado. 

Alcaldía constitucional de-
Santa María del Pilramo 

Por término de ocho dias se ha
llan expuestos en esta Sicretaria, el 
repartimiento por rústica y pecua-

«OLKT1N OFIUIAt, Dlt LA Pi-OVI\'OlA DE LlíÚN Bor.KTfN OFICIA), DK I.A P i i o m c i A nu LBÓN 

terio lo que estime procedente, al elevar la instancia de que 
se trate para resolución superior. 

Art. 156. Les citados recursos de apelación ó alzada de
berán ser presentados precisamente en el plazo señalado en 
el art. 154 de este Reglamento, y puntualizarse en ellos, cla
ra y terminantemente, cual sea la transgresión de las disposi
ciones vigentes cometida en la providencia contra la que se 
recurre. 

En el caso de que hubiese daños, perjuicios, etc., al pre
sentarse la instancia de apelación se acompañará el oportu
no justificante de. haberse efectuado en la Caja de Depósitos 
de la provincia respectiva, el correspondiente ingreso del im
porte total de lo que dichos daños, perjuicios, etc., supon
gan, según la tasación pericial, sin cuyo requisito tampoco se 
admitirá por la Jefatura la mencionada solicitud. 

Art. 157. De análoga manera, y en ¡guales plazos, podrá 
recurrirse ante el Ministerio de Fomento de las providencias 
que en asuntos de piscicultura fluvial se dicten por la Ins
pección genera! de) Servicio, y que las Corporaciones, enti
dades ó particulares consideren lesivas ó contrarias á sus de
rechos ó legilirnos intereses. 

Art. 158. De los fallos que en las instancias de apelación 
ó alzada se dicten por el Ministerio de Fomento, podrán tam
bién recurrir los interesados en las mismas, usando al efecto, 
de la via contencloso-administrativa, en la forma y plazos 
que marca la ley que regula esta jurisdicción. 

niSl'OSICtOXI-S ADICIONALES 

Art. 159. Queda excluida de los preceptos de este Regla
mento, por estar sometida á lo estatuido sobre pesca mariti-
ma, la parte de los ríos sujeta al flujo y reflujo, hasta donde 
las aguas saladas tengan acceso. 

Art. 140. En las aguas del Bídasoa, en (o que del curso 
de este rio es línea ó límite fronterizo con la nación fran
cesa, se guardarán y cumplirán las prescripciones de la ley 
de Pesca fluvial y del presente Reglamento, en cuanto no se 
opongan á las cláusulas correspondientes de los Convenios 
Vigentes celebrados entre España y Francia en 18 de Febrero 
de 1885 y 19 de Enero de'1888, ó lo que en adelante pudiera 
acordarse entre ambas naciones. 

nencla de estas entidades, será inmsdlatamente denunciado 
y casligido. según proceda, sea falta ó delito el resultado de 
la infracción, de idéntica manara que si ésta hubiese consis
tido en la pesca ilícita ó destrucción de peces adultos. 

En Igual forma se procederá contra los que tengan, trans
porten ó pongan á la venta, en cualquier tiempo, jaramugos 
ó crías de peces, especialmente salmónidos, y también pece-
cillos y cangrejos que no tengan, por lo menos las dimen
siones fijadas para las respectivas especies en el art. 29 de 
este Reglamento. 

Art. 124. Las denuncias por infracción de la tey de pesca 
fluvial y del presente Reglamento, se presentarán ante el luz-
gado municipal del término en que hubiese sido cometida ó 
averiguada la transgresión, efectuándose dicha presentación 
antes de transcurrir 24 horas de conocido el hecho. 

Art. 125. Las citadas denuncias se substanciarán preci
samente dentro de los quince dias siguientes á su presenta
ción, bajo la responsabilidad del Juez'municipal, el cual ten
drá la obligación de dar recibo al denunciante, con la fecha 
en que se presente la denuncia, nombre del denunciado y cia
se y cuantía rfe la Infracción. 

Art. 123. Cuando hubiese lugar á tasar los daños y perjui
cios ocasionados, por no llevar la denuncia el correspondien
te aprecio pericial, el Juez municipal participará al Jefe del 
Servicio piscícola en la provincia respectiva, el contenido de 
dicha denuncia, á fin de que este funcionario dispongi la 
práctica de aquel servicio, que se ejecutará en el plazo de 
ocho días. 

Art. 127. Del resultado de las diligencias instruidas, asi 
como de la cuantía de la multa y demás responsabilidades im
puestas al denunciado ó denunciados, dará noticia e! Juzga
do municipal á la Jefatura del expresado Servicio piscícola, 
remitiendo, ai propio tiempo, la parte correspondieníe del 
papel de inultas hechas efectivas, siempre que la denuncia 
hubiese sido producida por el personal afecto á dich-.) Servi
cio, con el fin de que pueda percibir la tercera parte que, 
con arreglo á lo dispuesto por' la ley, le corresponde en 
aquéllas. 

Art. 12S. Cumpliendo lo preceptuado por la ley de 15 de 
Septiembre de 1837, al disponer que la pesca de los montes 

lo 
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ria, así como también la lista cobra-
loria de edificios y solares, corres
pondientes al año de 1912, para oir 
reclamaciones. 

Santa María de Páramo 6 de No
viembre de 1911.=EI Alcalde, Hera-
clio González. 

Alcaldía constitucional de 
Villavcrde de Arcayos 

Terminado el reparto de rústica, 
colonia y pecuaria, así como el de 
urbana, está de manifiesto en esta 
Secretaría municipal por término de 
quince dias, para ser examinados 
por los interesados y hacer las recla
maciones que crean necesarias. 

Villaverde de Arcayos 5 de No
viembre de 1911 .=E1 Alcalde, Nico
lás Medina. 

Alcaldía constitucional de 
Barjas 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho y diez dias, respectiva
mente, el repartimiento de la contri
bución territorial por rústica y pe
cuaria, y la matrícula de industrial, 
formados para el ano de 1912, para 
oir las reclamaciones que se pre
senten. 

Barjas 7 de Noviembre de 1911. 
El Teniente Alcaide, Manuel Teijón 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la parte exterior de la 

Secretaría municipal de este Ayun
tamiento, los repartos de rústica y 
urbana del ejercicio de 1912, por 
espacio de ocho dias, á fin de que 
éstos sean examinados por los con
tribuyentes en ellos comprendidos y 
puedan formular contra ellos sus re
clamaciones. 

Lucillo 6 de Noviembre de 1911. 
El Alcalde, Antonio Rodera. 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales del Páramo 

Con esta fecha se ha presentado 
el Vecino de Villarin, Luciano Vidal, 
y manifestó que su hijo Isidro Vidal 
Miguélez ha desaparecido de ia casa 
paterna en la noche del día 11 del 
actual para el 12, ignorándose su 
paradero. 

Las señas son: edad 21 años, talló 
en este año 1,550 metros, es de poco 
perímetro, y tiene la cara sin pelo de 
barba, color bueno, boca y nariz re
gulares, pelo castaño; representa 
una edad como de 15 años, y viste 
traje de pana negra y boina azul. 

Por lo expuesto, ruego á la Guar
dia civil y demás agentes de auto
ridad procedan á la busca y captura 
de aquél, y una vez habido, lo pon
gan á disposición de esta Alcaidía.' 

Urdíales del Páramo 29 de Octu
bre de 191 l.=El Alcalde, Clemente 
Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Curueño 

Me participa el vecino de Barrillos 
de Curueño, D. Angel Prada Robles, 

que su hijo Ambrosio Prada Zotes, 
con pretexto de ir con un hermano 
que tiene en Santa María, marchó de 
su casa el día 15 dellcorríente, y al 
Ver que no Volvia, mandó á pregun
tar por él y le traen la noticia de 
que allí no liabia ido: por lo que sos
pecha se haya ido á Buenos-Aires, 
donde tiene otro hermano, aunque 
lo duda porque no llevaba dinero 
para embarcar. 

Por si aun estuviese en LaCoruña 
ú otro punto, ruego á las Autorida
des su busca y captura.y caso de ser 
habido que lo conduzcan á casa de 
su padre, en Barrillos de Curueño. 

Las señas son: edad 20 años, es
tura 1,520 metros, pelo y cejas ne
gros, ojos ídem, color bueno; viste 
pantalón de pana oscura, blusa azul 
con rayas negras, boina negra y bo
tas de goma, negras. 

Santa Colomba de Curueño 29 de 
Octubre de 191 l.=El Alcalde, Gre
gorio Fernández. 

JUZGADOS 

Juzgado municipal de 
Canalejas 

Por desistimiento del que la des
empeñaba, se halla Vacante la plaza 
de Secretario d este Juzgado muni
cipal, la cual se ha de proveer con 
arreglo á las disposiciones legales 
vigentes, y sin otros derechos que 
los de los aranceles. 

Los aspirantes pueden dirigir sus 
solicitudes á este Juzgado dentro 
del plazo de quince dias, á partir de 

la fecha de la publicación del pr(.. 
senté anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Canalejas 28 de Octubre de 19] i 
El Juez, Marcos Fernández. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Se anuncia á los regantes de la 
presa Lunilla, de Sotico, Ayunta
miento de Onzonilla, que se halla 
expuesto al Público por ocho dias, 
en casa del Sr. Presidente, el repar
to de fanegas regables, para proce
der á la cobranza; p jsado dicho pla
zo, no se admitirá reclamacióu al
guna. 

Sotico 10 de Noviembre de 1911. 
Froilán Ibán. 

Se arriendan para ganado lanar, 
por uno d más años, ios de invernía, 
ó año completo, de la dehesa de Bé-
cares, partido de La Bañeza (León,), 
susceptibles de mantener mil reses. 
Quien tenga interés, puede pasar á 
dicho punto y contratar con el Ad
ministrador que suscribe. 

Bécares 26 de Octubre de 1911 .= 
Nemesio Martínez Panchón. 
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públicos es privativa de las entidades propietarias, las in
fracciones que se cometan en aguas que nazcan dentro de 
dicha clase de predios, bien sean éstos de interés general, ó 
de ios exceptuados de la desamortización, ó no enajenados 
aun, y mientras dichas aguas discurran por terrenos de tales 
montes, conservando, por tanto, su carácter de privadas, se 
denunciarán y tramitarán como las de cualquier otro aprove
chamiento forestal fraudulento ó abusivo. 

Sólo en el caso de que, con ocasión de la infracción, 
resulte la comisión de un delito, se reservará su conocimiento 
á los tribunales ordinarios. 

Art. 129. En todas las infracciones de este Reglamento 
se impondrá siempre la pérdida del arte ó aparejo con que se 
pretenda pescar, y será para el denunciante. 

Art. 130. Siempre el infractor será condenado al resarci
miento é indemnización de los daños y perjuicios que hubiese 
causado ó se siguiesen á la pesca fluvial con motivo de su 
transgresión. 

Art. 151. Además de la tercera parte de la multa que co
rresponde al denunciador, y que en ningún caso podrá ser 
condenada, y del aparejo 6 arte de pesca ocupado, que pasa
rá á ser propiedad del denunciante, se entregará á éste la 
pesca decomisada, excepto en las épocas de veda, en cuyo 
tiempo, de no hallarse en estado de ser devuelta á las aguas, 
lo que se ejecutará desde luego si tiene aun condiciones de 
Vida, podrá entregarse la misma á los establecimientos de 

• Beneficencia, ó será destruida. 
En los casos en que, al ser sorprendido el infractor, la 

pesca que éste hubiese extraído de las aguas se hallase aun 
Viva y en situación de poder prosperar, será la misma Inme
diatamente restituida á aquéllas, según acaba de consignarse, 
haciéndose constar así en la respectiva denuncia que se pre
sente contra aquél, como también se expresará la especie y 
cantidad aproximada de dicha pesca devuelta á las aguas. 

Art. 152. Las multas y los apremias que se impusieran 
para el cobro de aquéllas, serán siempre satisfechas en papel 
de multas del Estado. 

El resarcimiento de daños y la indemnización de los per
juicios causados, así como el Valor de io aprovechado, se 
satisfarán en metálico. 

Art. 155. Para dichos resarcimientos é indemnización y 
pago del Valor de la pesca, debe tenerse en cuenta que el 
producto de ésta, en las aguas de dominio público, corres
ponde siempre al Estado, quien, en todos casos, percibirá 
asimismo las dos terceras partes que produzcan las multas 
que se hagan efectivas. 

Sólo en los casos de que. siendo aguas privativas de un 
Municipio ú otra entidad también do carácter público, la in
fracción denunciada y castigada se haya cometido en ellas, 
antes de pasar á ser del dominio público, el importe del Valor 
ríe lo ¡legalmente aprovechado, más el resarcimiento de daños 
y la indemnización de perjuicios, por las cantidades en que 
se haya justipreciado estos dos conceptos, ingresarán en las 
arcas de la entidad pública dueña de las aguas. 

En los casos especiales en que se halle debida y suficien
temente probado y reconocido por la Administración que al
guna comunidad ü entidad, de carácter público, tiene dere
cho al beneficio y aprovechamiento de la pesca de aguas de 
dominio público, ya fuese en alguna extensión del curso de 
agua, ó en ciertos sitios del mismo, debidamente determina
dos, ingresará en los fondos de tal comunidad ó entidad pú
blica el importe de lo aprovechado ¡legalmente; pero las can
tidades á que asciendan el resarcimiento de daños é indem
nización de perjuicios se ingresarán en tales casos en arcas 
del Tesoro. 

TÍT11LO X I V 
UKCURSOS DE A L Z A D A CONTRA LAS l'HOVIhKXCIAS 

ADMINISTRATIVAS 

Art. 154. Las providencias que dicten los Ingenieros Je
fes del Servicio piscícola en las provincias respectivas, serán 
apelables ante el Ministerio de Fomento, dentro del término 
de quince dias hábiles, á contar desde la fecha de la opor
tuna notificación ó publicación de aquélla en el Bolctin 
Oficial. 

Art. 155. Las instancias de apelación serán presentadas 
en la respectiva Jefatura del Servicio piscícola, la que las 
tramitirá, remitiéndolas, con el oportuno informe, á la Ins
pección general del mismo Servicio, que propondrá al Minis-


